
Presidente Abinader asiste a Audiencia Solemne por 181.° aniversario de 
la Constitución dominicana
San Cristóbal.- Reafirmando su compromiso con el fortalecimiento institucional, el respeto al Estado de derecho y la consolidación de los valores 
democráticos que sustentan la nación, el presidente Luis Abinader asistió este jueves a la Audiencia Solemne por el 181.° aniversario de la proclamación de 
la Constitución dominicana, presidida por el presidente del Tribunal Constitucional (TC), Napoleón Estévez Lavandier.

 

En la audiencia solemne, los jueces del Pleno reflexionaron sobre los deberes fundamentales de los ciudadanos establecidos en la Carta Magna y la 
importancia de cumplir con estos para el fortalecimiento del país y la convivencia en armonía. 

 

En su discurso, el presidente del Tribunal Constitucional destacó la presencia del presidente Abinader, de quien resaltó que “no ha faltado a ninguna de las 
audiencias solemnes celebradas”.

 

El magistrado Estévez Lavandier destacó que no puede haber plenitud ciudadana pretendiendo ejercer libertades sin asumir responsabilidades, pues
 “los deberes constituyen el rostro complementario de los derechos. Una República no puede aspirar a fortalecerse si forma ciudadanos que reclaman 
derechos, pero desconocen los deberes que garantizan la convivencia, la justicia y el bien común”. 


